
A la atención del webmaster:

Por favor, rellene los campos necesarios de éste documento, fírmelo y envíenoslo por fax al (+34) 925 67 05 03.
Una vez hayamos recibido su contrato, contactaremos con usted para informarle.
Gracias por su colaboración.
CONTRATO DE COLABORACIÓN 

En … a ….  de ….. de ….

REUNIDOS

De una parte Don ..., mayor de edad, con D.N.I. nº ... y domicilio a estos efectos en la Calle, actuando en su propio nombre y derecho (o actuando en nombre y representación de la mercantil X S.X., con domicilio a estos efectos en la calle X, con Cif: … estando facultado para suscribir el presente contrato) En adelante, el COLABORADOR.

Y De Otra Gregorio López-Triviño Barras, mayor de edad, con D.N.I. Nº 03870098A, actuando en nombre y representación de la sociedad mercantil Pagina de Inicio SL, con domicilio a estos efectos en Toledo Avd de Irlanda 15 bl10 3A, con CIF B45566460 En adelante CANALAD.
Ambas partes, en la representación que respectivamente ostentan, se reconocen plena capacidad para suscribir el presente contrato y, a tal fin,

E X P O N E N

I.-  Que CANALAD gestiona varios servicios de Internet, entre otros, un sistema de mail marketing, mediante el cual los usuarios de Internet pueden suscribirse a fin de que se les remitan comunicaciones comerciales, habiendo desarrollado una tecnología propia para la prestación de dichos servicios.

II.-  Que el COLABORADOR es titular de la website en la URL http://www.zzzzz.zz y se encuentra interesado en suscribir el presente contrato de colaboración, en las condiciones y términos que se detallan en el presente documento.

De acuerdo con lo expuesto, las partes convienen en suscribir el presente contrato de colaboración, y quedar obligados a su tenor, conforme a las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del contrato
Mediante el presente acuerdo, las partes convienen en la colaboración para la explotación de los servicios desarrollados por CANALAD, de conformidad con lo dispuesto en el presente documento, en los anexos correspondientes en su caso y las condiciones específicas que aparezcan en el menú de administración del COLABORADOR. De forma que CANALAD faculta al COLABORADOR para hacer uso, conforme a este contrato, y de acuerdo con las condiciones específicas que se contienen en los anexos, del sistema de mail marketing desarrollado por CANALAD, o de cualesquiera otros sistemas que esta empresa desarrolle, a fin de rentabilizar la visitas que generan las páginas de las que es titular el colaborador.

El presente contrato y las relaciones entre CANALAD y el COLABORADOR no constituyen en ningún caso sociedad, empresa conjunta, agencia ni contrato de trabajo entre las partes.
Segunda.- Modalidades de contratación
El colaborador puede suscribirse al contrato optando por una de las siguientes modalidades de contratación:
⁭ Modalidad  de Colaboración Estricta. En esta modalidad de contratación, el COLABORADOR habilitará en su página web un espacio para que los usuarios se suscriban al servicio de mail marketing de CANALAD, quien será en todo caso el responsable del fichero de datos de carácter personal, sin que el COLABORADOR tenga ni acceso ni derecho alguno sobre dichos datos.
⁭ Modalidad de Colaboración estricta más Prestación de Servicios. En esta modalidad, el COLABORADOR será el responsable del fichero, de forma que CANALAD, además de titular del fichero de datos, se configura como encargado del tratamiento de los datos de los usuarios del COLABORADOR, que será el titular del fichero relativo a dichos datos, correspondiéndole como tal la toma de decisiones sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento.
Tercera.- Duración.

El presente contrato entrará en vigor en el momento de su firma por ambas partes. Su duración será indefinida, pudiendo resolver el contrato cualquiera de las partes avisando a la otra con una antelación mínima de 90 días, sin perjuicio de las facultades de resolución y las acciones que legalmente correspondan en caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente documento.


Cuarta.- Precio
Por la prestación de los servicios contratados y aquellos incluidos en los anexos que las partes firmen, CANALAD se compromete a satisfacer al COLABORADOR el precio correspondiente, de conformidad con las tarifas indicadas que se encuentren accesibles en el menú de administración que CANALAD pone a disposición del COLABORADOR, donde se detallarán siempre las condiciones económicas de las campañas a las que se adhiera el COLABORADOR.
Dichas tarifas podrán modificarse en cualquier momento por CANALAD, en función de los acuerdos a los que llegue con los anunciantes o por cualquier otra causa, siendo efectivas desde el momento de notificación al COLABORADOR mediante el correo electrónico que proporcione a CANALAD o desde el momento de su publicación en el menú de administración del COLABORADOR.
El COLABORADOR recibirá el 60% de los beneficios netos de las campañas y CANALAD recibirá el otro 40%.
Estas cantidades se devengarán y liquidarán de forma definitiva, siempre que CANALAD haya cobrado efectivamente las cantidades derivadas de las campañas efectuadas. No obstante, las partes acuerdan efectuar liquidaciones por periodos mensuales, que en cualquier caso tendrán la consideración de provisionales hasta que no se confirme de forma definitiva que no habrá ningún de tipo de impago o cualquier otra circunstancia que perjudique el cobro de las cantidades devengadas.

En el caso de que el contrato de colaboración actual se extienda a otros servicios al margen de la publicidad, las partes son conscientes de que el dinero gastado por los usuarios finales del servicio puede ser pagado directamente a la operadora telefónica y al Proveedor de Redes correspondiente o a la entidad que gestione alguna de las formas de pago que se admitidas en la plataforma, quienes, a su vez, satisfacen los importes pertinentes a CANALAD. En consecuencia, si a CANALAD le  es exigida o descontada la devolución efectuada, a consecuencia de alguna forma de impago por parte del usuario, el COLABORADOR faculta a CANALAD para que, en los periodos mensuales siguientes, proceda a exigir o descontar la cantidad que el COLABORADOR hubiera cobrado de la operación finalmente impagada.

            Igualmente, las partes toman en consideración que algunas operaciones son efectuadas con ánimo defraudatorio, de forma que la operadora telefónica o el gestor de cobros suspenden o interrumpen en ocasiones el pago de determinadas operaciones hasta tener certeza del cobro efectivo. Por ello, el COLABORADOR expresamente admite que CANALAD podrá aplazar el pago de los mensajes, conexiones u operaciones que a su juicio puedan encubrir un fraude o que por cualquier otra circunstancia sean de cobro difícil o imposible. En cualquier caso, desde el momento en que la operadora o el gestor de cobros finalmente abone las operaciones de referencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, CANALAD abonará el importe cobrado cuyo pago fue previamente suspendido. Si el fraude o el impago es imputable al COLABORADOR, éste perderá dichas cantidades pendientes de abono.
Si a resultas de los impagos el COLABORADOR tuviera que devolver alguna cantidad entregada como liquidación provisional, la falta de abono de cantidades pendientes por parte del COLABORADOR a CANALAD será entendida como incumplimiento grave del contrato, por lo cual CANALAD podrá desconectar de los servicios marca blanca a los sites del COLABORADOR, asignando en este caso los usuarios del COLABORADOR al dominio matriz.

A efectos de lo dispuesto en esta cláusula, se entenderá que CANALAD acredita documentalmente al COLABORADOR la existencia de irregularidades o falta de pago, mediante la exhibición o traslado de la documentación que al respecto remita la operadora o compañía que gestione el cobro de la operación irregular o impagada.

Cuarta.- Obligaciones de CANALAD
1. Base de Datos y LOPD en caso de Colaboración Estricta.
CANALAD es el único titular de la Base de Datos de los usuarios pertenecientes al sistema de mail marketing objeto del actual contrato, que se encuentra registrada ante la Agencia de Protección de Datos y se compromete a realizar los trámites necesarios para mantener dicha Base de Datos bajo el amparo de la LOPD (Ley Orgánica de Protección de Datos) y normativa complementaria.
2. Mantenimiento y gastos producidos por el sistema

            Los servicios ofrecidos por CANALAD ocasionan una serie de gastos inherentes en concepto de Hosting del proyecto (Ancho de banda consumido por los usuarios, recursos de una máquina “Servidor”, etc.), gastos en concepto de administración del sistema (validación de usuarios, anuncios, fotos, etc) y por último, unos gastos en tecnología y programación del proyecto, los cuales asume CANALAD, que se encargará también del mantenimiento del hosting de los envíos. 

3. Usuarios adscritos al sistema por parte del COLABORADOR.

Los usuarios aportados a la Base de Datos por parte del COLABORADOR corresponderán a CANALAD, en tanto que titular del fichero correspondiente registrado ante las autoridades competentes (Agencia de protección de datos, etc) y de conformidad con las advertencias legales que deberán figurar en el proceso de registro del usuario. 
4. Estadísticas y Panel de Control.

CANALAD facilitará al COLABORADOR un menú de administración propio o panel de control, desde el cual el COLABORADOR podrá tener acceso, entre otras cosas, a las condiciones económicas de las campañas, las estadísticas de las transacciones, así como informes de facturación relacionados con los servicios objeto de este contrato y aquellos complementarios que suscriban las partes mediante anexos.

CANALAD se compromete a dar un servicio satisfactorio, pero si por motivos de fuerza mayor, o causas no imputables a CANALAD,  no pudiera continuar el servicio, intentará por todos los medios a su alcance buscar una solución lo antes posible, sin que el COLABORADOR en ningún caso pueda reclamar cantidad alguna en concepto de indemnización o cualesquiera otros.

El COLABORADOR renuncia, expresamente, a reclamar daños y perjuicios a CANALAD por los posibles errores, lentitud o problemas de acceso al sistema del menú de administración o cualquier otro servicio ofrecido CANALAD. Dicha renuncia incluye todo tipo de reclamaciones incluso en el caso de pérdidas de beneficios, de datos, de ficheros o pérdidas de cualquier otra información que pudiera existir

5. Continuidad del Servicio

CANALAD se compromete a dar un servicio satisfactorio, pero si por motivos de fuerza mayor, o causas no imputables a CANALAD,  no pudiera continuar el servicio, CANALAD intentará por todos los medios a su alcance buscar una solución alternativa para producir el menor perjuicio a los visitantes del COLABORADOR, quien en ningún caso podrá reclamar cantidad alguna en concepto de indemnización o cualesquiera otros.

El COLABORADOR renuncia, expresamente, a reclamar daños y perjuicios a CANALAD por los posibles errores, lentitud o problemas de acceso al sistema de weblogs o cualquier otro servicio ofrecido. Dicha renuncia incluye todo tipo de reclamaciones incluso en el caso de pérdidas de beneficios, de datos, de ficheros o pérdidas de cualquier otra información que pudiera existir

6. Servicio de hosting para la modalidad de Prestación de Servicios
En el caso de que el COLABORADOR haya suscrito la modalidad de Prestación de Servicios, CANALAD se compromete a poner a disposición del COLABORADOR, y conforme a lo pactado en el presente documento, un espacio en los servidores propios o en los que tenga contratado al efecto, con la finalidad de alojar los contenidos bajo el dominio antes indicado, así como, en su caso, los servicios complementarios que al efecto suscriba EL COLABORADOR.

CANALAD utilizará todos los medios a su alcance para mantener disponible el servicio las 24 horas del día, siete días por semana, comprometiéndose en caso de avería a efectuar, tan pronto tenga conocimiento de la misma, cuantas reparaciones fueren necesarias para el restablecimiento del servicio.

Si la falta de servicio se debiera a causas ajenas a CANALAD, como interrupción prolongada de cualquier suministro externo, caída de nodos principales de la Red, conflictos sociales, actuaciones de terceros, supuestos de fuerza mayor, actos y omisiones del gobierno y cualesquiera otros supuestos que no se deban directamente a su actuación, así como por la suspensión temporal del servicio debido a necesidades de actualización de los equipos, CANALAD no tendrá responsabilidad alguna por los perjuicios que se derivaran de la falta de servicio. 

Quinta.- Obligaciones del COLABORADOR.
1. Páginas web.

El COLABORADOR es plenamente responsable de la páginas web objeto del actual contrato comprometiéndose a mantener vigente el nombre de dominio aludido  así como a cuidar la imagen y los contenidos que se alojen en ese dominio, particularmente, aquellos desde los que se accesible el registro de usuarios al sistema de mail marketing objeto del actual contrato. 

Así mismo, el COLABORADOR asegura que las páginas web de su propiedad cumplen todos los requisitos exigidos por la normativa en vigor, en especial en lo relacionado con la legislación referente a los Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico, comprometiéndose a resarcir a CANALAD de los perjuicios que se le causen, tanto directamente como por consecuencia de cualquier responsabilidad que le sea exigida tanto por parte de las Administraciones Públicas como por terceros, por incumplimiento de dicha normativa o, en general, en virtud de los contenidos exhibidos, enlazados o publicitados en los medios que el COLABORADOR utilice para la promoción del servicio, incluidos los honorarios de abogado y procurador aunque su intervención no fuera preceptiva.

Así mismo EL COLABORADOR se obliga a hacer accesible la política de privacidad de CANALAD y, de la suya propia en caso de contratación de la modalidad de Prestación de Servicios, de forma que el usuario quede informado en todo momento de las menciones exigidas legalmente.

2. Promoción del servicio.

El COLABORADOR está autorizado por CANALAD para efectuar la publicidad del servicio en la forma legal y lícita que considere oportuna, pero se compromete expresamente a no publicitar el servicio mediante formas de publicidad que puedan ser calificadas, de alguna manera, como ilícitas o ilegales, entendiendo como tal las contempladas en cualquiera de las normas que resulten de aplicación. En especial el COLABORADOR se compromete a no efectuar ningún correo masivo no solicitado (SPAM).

No se deberá hacer uso de las palabras: “Gratis”, “gratuito” o análogas para promocionar y definir servicios que no lo sean. La inobservancia de lo dispuesto en este párrafo se considerará incumplimiento muy grave del contrato.

La realización de publicidad por parte del COLABORADOR, deberá ajustarse a las previsiones establecidas en la legislación vigente en materia de publicidad. Concretamente:

a) El COLABORADOR deberá estar siempre identificable (a través del nombre de la persona física o jurídica, o bien a través del domicilio a efecto de notificaciones).

b)  La publicidad deberá realizarse de forma legal y lícita, comprometiéndose especialmente, a no realizar comunicaciones comerciales masivas no solicitadas o SPAM.

En consecuencia, el COLABORADOR asume totalmente la responsabilidad sobre la publicidad y medios que o utilice para la promoción del servicio, comprometiéndose a resarcir a CANALAD de los perjuicios que se le causen, tanto directamente como por consecuencia de cualquier responsabilidad que le sea exigida tanto por parte de las Administraciones Públicas como por terceros, en virtud de los contenidos exhibidos, enlazados o publicitados en los medios que utilice para la promoción del servicio, incluidos los honorarios de abogado y procurador aunque su intervención no fuera preceptiva.

3. Contenidos del COLABORADOR en caso de Modalidad de Prestación de Servicios
Si el COLABORADOR ofreciera a los usuarios informaciones, contenidos o servicios propios a través de la tecnología y plataforma ofrecida por CANALAD, el COLABORADOR es plenamente responsable de dichos contenidos y servicios, de forma que se compromete a reintegrar a CANALAD cualquier responsabilidad que, con ocasión de los mismos, pueda serle exigida bien por terceros o por las Administraciones Públicas, incluidos los honorarios de abogado y procurador aunque su intervención no fuera preceptiva.

.

En especial, el COLABORADOR asegura contar con todos los Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial necesarios para la utilización de dichos contenidos, así como cumplir y conocer toda la normativa y requisitos exigidos para ello, de forma análoga a lo dispuesto anteriormente para las páginas web del COLABORADOR.

4. Uso del Servicio.

El COLABORADOR deberá actuar de manera que no se menoscabe o perjudique la reputación y buen nombre de CANALAD, comprometiéndose a indemnizar a CANALAD por los perjuicios que el incumplimiento de lo dispuesto pudiera ocasionarle.

5. Mantenimiento de medios técnicos del Sistema.

              El COLABORADOR se compromete a mantener operativo el dominio y la página web objeto de contrato, y en caso de que se produzca cualquier incidencia sobre su disponibilidad u operatividad, ésta deberá ser comunicada a CANALAD tan pronto como el COLABORADOR tenga conocimiento de la misma.

En caso de incumplimiento de lo estipulado en este contrato, CANALAD podrá dar por finalizado el mismo en dicho momento, pudiendo, a su sola discreción llegar a desconectar el site o páginas web del COLABORADOR del sistema objeto del actual contrato de forma cautelar ante el simple conocimiento de las prácticas ilícitas por parte del COLABORADOR. 

Sexta.- No exclusividad expresa.

Las relaciones entre las partes no tienen el carácter de exclusividad de forma que cada una puede suscribir contratos análogos al presente siempre que sean compatibles con éste y ni perjudiquen su ejecución.

Séptima.- Datos personales
El COLABORADOR autoriza a incluir los datos que en su caso proporcione a una base de datos de CANALAD y al tratamiento correspondiente, con la finalidad de cumplir lo dispuesto en el presente contrato, así como para la remisión de promociones comerciales internas de la empresa y para hacerle llegar información de su interés relativas al servicio objeto del actual contrato. En cualquier momento el COLABORADOR podrá indicar su intención de que no se le remita más información.

CANALAD, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos, se compromete a no realizar ninguna venta o cesión de los mismos a terceras personas ni a utilizar o tratar los datos con alguna finalidad diferente a las indicadas en el párrafo anterior. En cualquier momento, el COLABORADOR podrá ejercer los derechos reconocidos en la normativa de aplicación y solicitar la modificación, consulta o cancelación de dichos datos dirigiéndose por escrito al Responsable de Ficheros de CANALAD Adv de Irlanda 15 bl10 3A 45005 Toledo
Octava.- Datos personales en caso de modalidad de Prestación de Servicios
En el caso de que el COLABORADOR suscrita este contrato con la modalidad de Prestación de Servicios, el acceso a los datos de carácter personal que efectúe CANALAD no se considerará comunicación de datos, por ser necesario para la prestación del servicio objeto del actual contrato. EL COLABORADOR será en todo caso responsable del tratamiento de los datos, correspondiéndole, como tal, adoptar las decisiones referentes a la finalidad, contenido y uso del tratamiento.

En los procesos de tratamiento, CANALAD actuará conforme a las instrucciones que a tal efecto establezca el responsable del tratamiento. CANALAD se compromete a efectuar el tratamiento únicamente para el cumplimiento los servicios objeto del actual contrato y a no aplicarlos ni utilizarlos con un fin distinto al indicado, ni a comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

Igualmente se compromete a implantar las medidas de seguridad determinadas en la normativa sobre protección de datos que resulten de aplicación de conformidad con la naturaleza de los datos.

Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal que pudieran quedar en posesión de CANALAD, sin perjuicio de los que sean propios del fichero del que es titular, deberán ser destruidos o devueltos al COLABORADOR, así como cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

CANALAD se compromete a que su personal, y en su caso las empresas con las que contrate, cumplan escrupulosamente lo dispuesto en esta cláusula haciéndose plenamente responsable de sus actuaciones.

A los efectos de lo dispuesto en esta cláusula, el COLABORADOR asegura el cumplimiento estricto de la legislación vigente sobre protección de datos y tratamiento de datos de datos de carácter personal, especialmente en lo relativo a la notificación de los ficheros correspondientes, la calidad de los datos del sistema y la procedencia de su recogida, haciéndose plenamente responsable de la estricta observancia de la indicada normativa, asumiendo cualquier responsabilidad que, por terceros o por las Administraciones Públicas, pudieran ser exigidas a CANALAD, con base en la indicada legislación.
Novena.- Cláusula de confidencialidad.

Ambas partes convienen en tratar el contrato y todo lo relacionado con él como confidencial, incluido las gestiones que se lleven a cabo durante su ejecución. Ninguna de las partes podrá difundir o suministrar información relativa a los compromisos alcanzados, salvo acuerdo por escrito con la otra parte. El pacto de confidencialidad continuará siendo vinculante para ambas partes aun cuando el presente contrato se extinga o resuelva.

Décima.- Incumplimiento y resolución del contrato.
Será causa de resolución del presente contrato, además de las en él previstas, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas así como el incumplimiento de la normativa relativa a los Servicios de la Sociedad de la Información (LSSICE y normativa complementaria), sin perjuicio de cualesquiera otra acciones le correspondan en Derecho. Todos los gastos judiciales y extrajudiciales que se ocasionen por el incumplimiento de lo estipulado en este contrato, deberán ser abonados por la parte incumplidora, incluidos los honorarios de Abogado y derechos de Procurador, aunque su intervención no fuera perceptiva.

Si por cualquier circunstancia el contrato quedara resuelto, CANALAD podrá desconectar el site y servicios asignados al COLABORADOR.

             Asimismo, será causa de resolución contractual la pérdida de disponibilidad del dominio objeto de contrato o la página asociada al mismo, ya sea por su venta, alquiler o cualquier otra forma de cesión o pérdida de su control. En este caso, se realizarán los contactos habituales para la firma de un nuevo contrato de colaboración.


Undécima.- Legislación y jurisdicción aplicable. 

Para cualquier discrepancia que pudiera surgir en la aplicación, ejecución o interpretación del presente contrato, las partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, a la competencia y jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Toledo
Y, en prueba de conformidad con el contenido del presente documento, las partes lo suscriben con la mejor buena fe y voluntad de quedar obligados a su tenor, en lugar y fecha indicados en su encabezamiento.
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